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REPRESENTACIÓN ECUADOR 
 

Quito, 24 de noviembre de 2021 
CAN/CEC-1493/2021 

Señor  
Roberto Cordova 
Liquidador 
TAME LÍNEA AÉREA DEL ECUADOR  
Presente 

Ref.: Préstamos a TAME con tasa de interés 
basada en LIBOR. Cambio de la base de cálculo 
de intereses y otras disposiciones. Carta-
Modificatoria. 

Estimado Sr. Cordova: 
 
Por medio de la presente cumplo en informarle que el directorio ejecutivo del Banco 
Interamericano de Desarrollo (el “Banco”) autorizó con fecha 23 de septiembre de 2020 para que 
se proceda con la modificación de los contratos de préstamo financiados a través de 
determinados productos financieros, con el fin de permitir una transición uniforme de la tasa de 
interés basada en LIBOR a una tasa base alternativa, la cual, una vez determinada, le será 
oportunamente informada. 
 
Como corolario de lo antes mencionado, el Banco está adoptando las medidas correspondientes 
para implementar las modificaciones contractuales pertinentes.  
 
En este sentido, esta carta-modificatoria (la “Carta Modificatoria”), integrada por esta primera 
parte y los Anexos I y II adjuntos, tiene por objeto acordar con el Prestatario, y el Garante, si lo 
hubiere, las modificaciones contractuales necesarias en relación con las modificaciones a la base 
de cálculo de los intereses correspondientes a los Contratos de Préstamo identificados en el 
Anexo I de la presente Carta Modificatoria.  
 
El Banco, el Prestatario y el Garante, si lo hubiere, (conjuntamente denominadas las “Partes”) 
acuerdan lo siguiente:  
 
(a) El texto correspondiente a las disposiciones sobre modificaciones a la base de cálculo de 

intereses contenida en las Normas Generales de cada uno de los Contratos de Préstamo 
identificados en el Anexo I de la presente Carta Modificatoria (los “Contratos de Préstamo 
Modificados”), se sustituye por el texto que se establece en el Anexo II.   

 
(b) En caso de contradicción o inconsistencia entre disposiciones de un mismo elemento de 

los Contratos de Préstamo Modificados y las disposiciones previstas en Anexo II, 
prevalecerá lo dispuesto en esta Carta Modificatoria.  

 
(c)   Las Partes ratifican la validez y exigibilidad de todas las demás disposiciones establecidas 

en los Contratos de Préstamo Modificados que no queden expresamente modificados 
mediante la presente Carta Modificatoria. 

 
El Prestatario, con el consentimiento del Garante, si lo hubiere, acepta las condiciones y los 
términos de esta Carta Modificatoria mediante la suscripción de la misma en tres (3) originales de 
igual tenor y forma por representantes debidamente autorizados para ello y se obliga a remitir 
un original firmado de dicha Carta Modificatoria a la oficina de la Representación del Banco en 
Quito y, a su vez, a enviar una copia de la misma por correo electrónico a los oficiales del Banco 
indicados más abajo, una vez que la Carta Modificatoria haya entrado en vigencia de acuerdo con 
las normas de la República del Ecuador y hasta el 15 de diciembre de 2021.  El Prestatario deberá 
informar al Banco por escrito la fecha de entrada en vigencia de la Carta Modificatoria.  
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Sr. Roberto Cordova 
TAME LÍNEA AÉREA DEL ECUADOR  
24 de noviembre de 2021 
Página dos 
 
 
Si desea formular alguna pregunta en relación con la presente Carta-Modificatoria, sírvase 
comunicarse con las siguientes personas:  
 
Máximo Silberberg, Jefe de Soluciones de Tesorería para Clientes,  
Correo electrónico: maximos@iadb.org, 
Número de teléfono: +1 (202) 623-1722 
 
Arturo Pita, Soluciones de Tesorería al Cliente  
Correo electrónico: arturop@iadb.org,  
Número de teléfono +1 (202) 623-1580 
 
Grupo de Soluciones de Tesorería al Cliente, FIN-TCS@iadb.org  
 
 
 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
Juan Carlos De la Hoz 
Representante del BID en Ecuador 

 
 
 
ACEPTADO: 
 
TAME 
 
 
_______________________ 
Roberto Cordova 
Lugar: 
Fecha:  
 
 
 
 
ACEPTADO: 
 
República del Ecuador 
 
 
 
_______________________________ 
Simón Cueva 
Ministro de Economía y Finanzas 
Lugar: 
Fecha:  

mailto:FIN-TCS@iadb.org
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ANEXO I 

 

CONTRATO DE PRÉSTAMO MODIFICADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Producto Financiero Contrato de Préstamo

1. Oferta de Conversión 2009 1925/OC-EC
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ANEXO II 

 

CLÁUSULA CONTRACTUAL MODIFICADA 

 

 

Nuevo texto correspondiente a las modificaciones a la base de cálculo de intereses. Para los fines 

de esta disposición, “Agente de Cálculo” significa el Banco.  

 

“Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan que, no obstante 

cualquier modificación en la práctica del mercado que, en cualquier momento, afecte la 

determinación de la Tasa de Interés LIBOR, los pagos por el Prestatario deberán 

permanecer vinculados a la captación del Banco. Para efectos de obtener y mantener dicho 

vínculo en tales circunstancias, las Partes acuerdan expresamente que el Agente de Cálculo, 

buscando reflejar la captación correspondiente del Banco, deberá determinar: (a) la 

ocurrencia de tales modificaciones; y (b) la tasa base alternativa aplicable para determinar 

el monto apropiado a ser pagado por el Prestatario.  El Agente de Cálculo deberá notificar 

al Prestatario y al Garante, si fuera el caso, con anticipación mínima de sesenta (60) días, 

de la tasa base alternativa aplicable. La tasa base alternativa será efectiva en la fecha de 

vencimiento de tal plazo de notificación.” 
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